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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
. . Ubertodv Qrden . SECRETARíA JURíDICA 

'República de Golom~ia . ---.... ~§:: 

Ministerio de Relaciones Exterio~e~ ..• :;:~:: ~( 

- . . . . . ' 

. DECRETo'NUMERO 

< 201JI02019· 
. ;.,. ' ,::.: .. . " '. "" 

Por el cual se hace L!na design~ción ~n, provisionalid,ad en un cargo de Carrera Diplomática y 
Consular del Ministerio dé Rélati6nes Exteriores 

El PRESIDENTEDE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucional~sy legales, en especial las que le confiere 

el numeral 2° del artículo 189 de la Constitución Política, los artículos 60, 61 Y62 del Decreto 


Ley 274 de 2000 y los artículos 2.2.2.7.3 y2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015 

. . ' . ' , ', ", ,. !' '," . . ' .:. ," 

GONSIDERANDO: ' . 
" 

. . 

Que el artículo 60 del Decreto -ley 274 de200o' «Potel cual se regula el Servicio Exterior 
de la República y la Carrera Diplomática y Consular», establece que en virtud del principio 
de especialidad, podrán designarse eq cargo~d.eqªrrer@ :, piplQmática y Consular, a 
personas que no pertenez:c,ªn a ella,Cúando 'pór , aplié~ci9'ld~' la ,ley vigente sobre la 
materia, no sea posible designar funcionariOs dé Carrera Diplomática y Consular para 
proveer dichos cargos. .. ",'. 

Que de acuerdo , con la certificacióni:-GCDA-19:'022766 ' déI22 , de octubre de 2019, 
expedida por ' el Director Encargado de Talento Humano del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, revisado el ,e~GalClfón d~C~r~~rapiplqm.$tíca·y , C.pns'ul~r y. teniendo en cuenta 
los literales a) y b) del a-rtíGuló ,37"y el 'artículo 53 del De9r~toLey2i4 de 20DO, ~e constata 
que para la categoría de Primer Se,c.retároo, noexisteh'fLincionariosdela planta global de 
la Carrera Diplomática y Consular que, a la fecha, estén ubicados en cargos por debajo de 
esa categoría. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°.~ : Oer;ig(18ción. Designar en provisionalidad a XIMENA POVEDA, I3ERNAl, 
identificada con cédula de ciudadanía ' No. 42.160.508, en el cargo de Primer Secretario de 
Relaciones ExterioiéS, , código ' 2112; grado'19';'dé'la 'plantá "global ' del Ministerio de 
Relaciones Exteriores,adscrito al Consulado General Central de Colombia en Madrid, Reino 
España. I 

ARTíCULO 2°.- Funciones Consulares. XIMENA POVEDA BERNAl eiercerá las funciones de 
Cónsul de Primera en el Consulado GenerarCeritral deColombiaen Madrid, Reino España. 

. ~" . ' , ,'. 

ARTíCULO 3°.- Erogaciones. Las erogaciones que ocasíone el cumplimiento del presente 
decreto, se pagarán con cargo a !os presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su 
Fondo Rotatorio.' . " ."' , , " .. , ' 
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ARTICULO 4°._ Comunicacíáf1: ' Corresp'ónderá "á'!a Uireédón 'de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores .la comunicación de! presente decreto en los términos que 
establezca la norma. . ' . . .\ " 
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DECRETO ·NÚMERO ___2_3_·· _2-.:.4____ DE ____ Hoja número 2 

Continuación del Decreto "Por el cual se hace una designación en provisionalidad en un cargo de Carrera Diplomática y 
Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores" 

ARTíCULO 5°._ Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PLlBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a 

20 ole 2019 
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